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INTRODUCION:

El CONTRATO DE GESTIÓN se constituye como una herramienta que integra los

objetivos anuales, enmarcados dentro del planteamiento estratégico a medio plazo, del
Servicio Madrileño de Salud, definido y singularizado para cada uno de los niveles
asistenciales y sus Centros de Gestión.

El CONTRATO DE GESTIÓN pretende alinear a toda la organizaciÖn, profesionales,

niveles asistenciales y estructuras, en la consecución de los objetivos de cada acción y
estrategia, ofreciendo un marco en el que sea posible aportar mediante la negociación y
compromiso la parte correspondiente a cada ámbito de trabajo.

Para ello se cuenta con un documento concebido como instrumento de trabajo que
permite:

o Garantizar d cumplimiento presupuestario.
o Desarrollar la continuidad asistencial, mejorando la atención a los pacientes y la

calidad asistencial.
o Una vinculación de los objetivos entre los diferentes niveles de prestación

asistencial.
o Plantear una meta para cada objetivo, con un indicador medible con una

periodicidad relacionada con las agendas de seguimiento y con la posibilidad, por

tanto, de intervención ante desviaciones.
. El seguimiento de las actividades o productos intermedios que impulsan la

consecución de los objetivos, productos clave o productos finales, lo que se
conocen como resultados de administración diaria o indicadores de rendimiento.

o Vincular objetivos con un sistema de incentivación, que facilite la gestión eficiente
de los recursos y servicios/unidades.
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CONDICIONES GENERALES

Según el Decreto 19512015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, en su artículo 1 sobre
competencias del Consejero de Sanidad, establece'. "Al Consejero de Sanidad le
coffesponde la propuesta, el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución de
las políticas del gobierno de la Comunidad de Madrid en /as sþurenfes materias:
Aseguramiento sanitario, gestión y asrsfencia sanitaria, salud mental, atención
farmacéutica, formación, investigación e innovación sanitaria, salud p(tblica, seguridad
alimentaria y trastomos adicfivos.
Asimismo, le corresponden las atribuciones que, como jefe de su departamenfo, se

recogen en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobiemo y
Administración de la Comunidad de Madrid, /as esfaô/ecrdas en la Ley 12/2001, de 21

de diciembre, de Oñenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid; y las que le
otorguen las demás disposiciones en vigor."

La Ley 121200'1, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de
Madrid en su artículo 12 establece que, la Consejeria de Sanidad de la Comunidad de
Madrid ejerce la función de Autoridad Sanitaria de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley,

y en el resto de las normas que le sean de aplicación.

El Servicio Madrileño de Salud conforme a lo establecido en la Ley 1212001, de 21 de

diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, en sus artículos 61 y 81

y el artículo 4 del Decreto 2412008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se

establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, tiene,
parcialmente modificado por Decreto 21112015, de 29 de septiembre tiene, entre otras,
las siguientes funciones:
./ La atención integralde la salud en todos los ámbitos aslsfencr,a/es.
./ El establecimiento de medidas para garantizar la calidad y seguridad de los servicios

sanifar'os.
./ La distribución de /os recursos económicos afectos a /a financiación de los servlcios

y prestaciones que configuran e/ srsfema sanitario público.
r' La planificación y gestión de /as políticas de recursos humanos referidas al personal

de /as instituciones sanitarias del Seruicio Madrileño de Salud y sus Enfes
d e pe nd i e nfes o adscrifos.

r' La gestión de /os centros, seruicios y establecimientos sanilanos integrados en el
Seruicio Madrileño de Salud, y de los seruicios administrativos que conforman su
estructura.

,/ La gestión y ejecución de las actuaciones y programas institucionales en materia de
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, aslsfencr,a

sanitaria y rehabilitacion, de acuerdo con el Plan de yel
./ Programa de Asignación por Objetivos Sanifarios del Seruicio de
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Salud.
./ La gestión de los seryicios y prestaciones de asrsfencla sanitaria en sus centros y

servlcios aslsfencla/es.
,/ La gestion de /os recursos humanos, materiales y financieros gue le sean asrþnados

para eldesanollo de sus funciones.
,/ La superuisión y controlde la gestión económica y financiera de los centros, seryicios

y establecimrenfos sanifanos adscrifos.

El Decreto 19612015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece
la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, modificado por el Decreto
21012015, de 29 de septiembre, del Consejo de Gobierno, en el articulo I establece la
estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, estableciendo las distintas
funciones sobre las que tienen competencias las direcciones generales: de
Coordinación de la Asistencia Sanitaria (art.2); de Gestión Económica-Financiera y de
lnfraestructuras Sanitarias (art.4); de Recursos Humanos y Relaciones Laborales (art.6),
y de Sistemas de lnformación Sanitaria (art.8).

En base a la normativa descrita, el Director General de Coordinación de la Asistencia
Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud desarrolla el presente Contrato de Gestión de
los centros adscritos a dicho servicio.

El Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), valorando el escenario actual y previsible,

así como las estimaciones estratégicas previas, adopta en el 2015las siguientes líneas
generales como guía a desarrollar en los sucesivos Contratos de Gestión:

De ellas hay que distinguir las de responsabilidad de desarrollo esencialmente a nivel
central y las que deberán ser desarrolladas más operativamente en las unidades de
provisión (áreas remarcadas), en función de las prioridades establecidas para el
presente ejercicio.

A fin de cumplir con las funciones legalmente encomendadas, ejercer su misión, cumplir
con sus compromisos y valores corporativos y hacer posibles las lineas estratégicas
generales, el SERMAS dispone un conjunto de recursos, servicios y actividades y el
HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE se compromete a que se concreten según las
obligaciones recogidas en el siguiente Contrato de Gestión.
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ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

La Gerencia del HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE presta la atención de su
competencia, contenida en la cartera de servicios que se recoge en éste apartado del
Contrato de Gestión, siendo a fecha 1 de enero de 2016, su estructura en relación a los
servicios ofertados la recogida en la siguiente tabla:

Para ello cuenta con la s iente . .a
nrzac¡on Estructura:

'A lo largo del o¡erc¡do 2016 los cenlros 90 ¡rán adaptando a la estructura tipo por categorla y nivel de hospital.

Efectivos a I de enero de 2016:

'Los a I de gnero de 2016. so ¡rån aiustando a lo largo del eþrci:io a þo establecilos en la plantilla horizonle dol¡nida para

DIRECTOR MEOICO AS. HOS. CAT. 2
SUBDIRECTOR MEOICO AS. HOS. CAT. 2
DIRECTOR GESTION SS. GG. AS. HOS.
CAT.3
DIRECTOR ENFERMERIAAS. HOS. CAT.
2
SUBDIRECTOR ENFERMERIA AS. HOS.
CAT.2

1

3

1

1

1

DIRECTOR G
COORDINADOR DE ADMISION
JEFE DE UNIDAD DE URGENCIAS
JEFE DE UNIDAD DE ADMISION

JEFE DE UNIDAD DE CALIDAO

JEFE DE SECCION
JEFE DE SECCION C/O
SUPERVISORES'AS DE AREA
FUNCIONAL
SUPERVISORES/AS DE UNIOAD
ENFERMERO'A JEFE DEL SERV. ATENC.
PACIENTE
JEFE DE SERVICIO NS
JEFE OE SECCION NS
JEFE DE GRUPO
JEFE DE EQUIPO

0
I
1

1

0

3

I
2

4

t3

6

6
7
7
3

JEFE DE SERVICIO

FACULTATIVOS
MATRONAS
ENFERMERAS
FISIOTERAPEUTAS
TECNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS
TMSCAE
OTRO PERSONAL SANITARIO
TOTAL PERSONAL SANITARIO
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
CELADORES
PINCHES
orRo pERSoNAL DE cEsnóN y sERvrcros
ToTAL PERSoNAL DE GEsnÓN Y sERvIcIos

TOTAL EFECTIVOS

120
0

108
f9
22
60
3

332
103
63
26
50

242

574

mfr:GnE[tll

el Centro. No lncluyen los puestos do Mendos lnlermed¡os
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HOSPITALIZACIÓT,¡ : TTIVEL III

ESPECIALIDADES/CATEGORIAS Y MODALIDADES DE ASISTENCIA:

ADM¡ Y DOCUMENTAC CLINICA sr
eleRcor-ocia
eHÁusrs cr-iH¡cos
¡Hetomh plrolóorce
ANEsrEstouocl¡ v nerrurmeclôn
¡Hcroloci¡ v crRucie vAScULAR
APARATO DIGESTIVO
sroeuirurcr
crRoror-ocfe
crnuci¡ cARDTAcA
clnuol¡ GENERAL y DEL ApARATo DrcEsrvo
crnucin MAXTLoFActAL
crRueln peo¡nrnlc¡
crnucin puÁsrc¡ Y REPARADoRA
crRucia roRÁcrce
DERMAToLocin meorco.ournúRcrc¡
ENDOCRINOLOGIA V HUTRICIOH
FARMACIA HOSPITALARIA
FARMAcoLocln cr¡Hrca
cenr¡rRi¡
HEMAToLocI¡ v xeiíotenepl¡
rHmuHoloci¡
MEDICINA DEL TRABAJO
MEDICINA INTENSIVA
MEO!CINA INTERNA
MEDICINA NUCLEAR
MED¡cINA pREVENTTvA y SALUD púeLrce
MrcRoBroLocle v penasrrolocin
ruerRoroch
Heumolocie
HeuRocrRucln
NEURoFrsror-ocíe cLrNrcA
xeunouocíe
oesrErnrcíA Y GrNEcor-ocle
ortnumorocl¡
o¡¡couocir mÉorca
or.¡coloole RADToTRERÁplce
oroRRrNoLenrncolooi¡
PEoTATRTA Y sus ¡nets especiprces
psrcor-ocí¡ clímce
psrournrRle
RADTooTAGNósnco
nno¡orisrca
Rex¡elur¡clót¡
REUMATOLOGIA
TRAUMAToLociR v crRucin onropÉo¡cr
URGENCIAS
unouocia

sl

st sr

st

st

sr

sr

sr

S¡

sr
sr
SI

st

sr

sr

st
st

st F

sl

st
st
sr

SI

sl

sr

st

sr

st st

sr
sl stsr st

SI

No se incluye la Atencrón Continuada ds Tresplantes
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ESTRUCTURA DE ATENCION HOSPITALARIA

nclonantos
Total No qulrófanos
No parltorlog
No localos de Consulta Hosp¡tal
$ localos de Consulta CEP
Tolal No puestos homodiál¡sis hosp¡tal
No puestos Hospllal de Dfa Onco.hematológlco
No puostos Hosp¡tal de Dla SIDA
No puestos Hospllal de Dfa Gerlátrlco
No puostos Hospltal de Ofa Psiqulátrlco
No puestos Hospltal de Dla Otros Módlcog
No puostos Hospltal de Dfa Qulrurgicos
No Ecógrafos Servlclo de Radlodlagnóstico
No Ecógrafos Sorvicio de Cardiología
No Ecógrafos Otros servlclos dol hospltal
No Mamógrafos di gitales
l,lo Angiografos dlgltalos Radlodlagnóstlco
I'lo Resonancia Magnótlca
No Tomografla Computarlzada hollcoldal
No Salas Convenclonales Radlodlagnóstlco
No Telemandos Radlodlagnóstlco
No Arco multlfunclonal Radiodiagnóstico
No Equlpos Radloqulúrglcos
No Lltotr¡ctores
No Salas Hemodlnámica
l{o Gammacamaras
lf Aceleradores Line¡les
No Planificadores
No Slmuladoreg
Oonsltómotrog
Ortopantomógrafog
Qulrófanos lnstalados Hospilal
Qulrófanos lnstaladæ CEP
Puestos Hemodlállsis No lnfecciosog
Puætos Hemodlállsls lnfecclosos
P,E.T.
Ecocardiógrafos
Equipos Ergometr¡a
Holter Electrocardlograma
Holter Tensión
Salas Endoscoplås
Gastroscoplo / Esofagoscoplos
Colonoscoplos, Rectoscoplos
Pollsomnógrafos
Electroencefa lógraf os
Vldeo EEG
Electromlógralos
Equlpos Potenclales Evocados

Referido a la estruclura ¡nslalada y funcionante en rned¡a anual

Actividad en Técnicas / Pruebas Diagnósticas:

ECOGR
MAMOGRAF¡A
TC
POLISOMNOGRAFIAS

92
0
0
1

33
0
0
0
0
0
2
0
5
0

2H+7CÊP
2
0
0
1

4
2
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
2

0
0
0
0

25.000
7.000
4.500
500

Nltïiltl?t

ffi ffi
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FINANCIACIÓN

La Gerencia dispondrá de la financiación pertinente en el marco del escenario financiero
establecido por los presupuestos, con el fin de cumplir con los objetivos suscritos en el
presente Contrato de Gestión 2016. A su vez la gerencia se compromete al
cumplimiento del objetivo económico que supone esta financiación.

Los criterios utilizados para el ajuste de la financiación han sido:
1. Sostenibilidad.
2. Financiación equilibrada de acuerdo con los costes estructurales básicos y la

actividad asignada.
3. Financiación estimada para las actuaciones o programas específicos que se

determinen necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Servicio Madrileño
de Salud.

4. Optimización de la eficiencia y mejora delos mecanismos de gestión.

La estructura de financiación se distribuye en gastos de personal, gastos para compra
de bienes y servicios, gasto para prescripción farmacéutica (recetas) y gasto para
inversiones, adecuada a la población de referencia y a las dotaciones de créditos
establecidas en el presupuesto aprobado por la Asamblea de la Comunidad de Madrid:

1. Financiación para Gastos de Personal:

Los créditos asignados en Capítulo I "Gastos de Personal" comprenden los recursos
necesarios para el cumplimiento de la actividad asistencial recogida en el presente
Contrato de Gestión, dentro de los lfmites presupuestarios establecidos.

Las dotaciones establecidas para gastos de personal en el ejercicio 2016 incluyen, entre
otros, los siguientes conceptos: el incremento en un 1o/o de las retribuciones del
personal, el abono de la antigüedad al personal estatutario temporal, los gastos
derivados de la sustitución de los permisos correspondientes a los días adicionales de
vacaciones y servicios prestados, los gastos derivados del convenio con la Consejería
de Educación y los gastos derivados del Plan de Invierno.

La financiación asignada para gastos de personal se corresponde con el volumen de
efectivos a 1 de enero de 2016, en el que están incluidos los correspondientes a
programas especiales y Pactos de Gestión en vigor en dicha fecha. Esta cifra de
efectivos no podrá superarse en elejercicio, salvo por las contrataciones realizadas para
el cumplimiento de los Pactos de Gestión y nuevas actuaciones especiales

expresamente autorizadas y durante el plazo de vigencia de los mismos.
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La financiación podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas,
administrativas o retributivas en materia de personal que tengan repercusión económica
en el presupuesto delcentro para el presente ejercicio.

Quedan al margen del presente Contrato de Gestión las dotaciones destinadas al abono
de la productividad variable por cumplimiento de los objetivos.

2. Financiación para Gastos en Bienes y Servicios.

Los créditos asignados en Capítulo ll "Gastos corrientes en bienes y servicios"
comprenden los recursos necesarios para el cumplimiento de la actividad asistencial
recogida en el presente Contrato de Gestión, dentro de los limites presupuestarios
establecidos.

Contempla las medidas a aplicar en el 2016 que afecta a la financiación de este
capítulo, las cuales podemos clasificar en dos líneas generales: Participación activa de
los Centros de Gestión en la extensión y desarrollo de la Central de Compras así como
la planificación de las adquisiciones reduciendo al máximo los contratos menores y
Desarrollo de herramientas para la planificación económica que permita la mejora de la
información, necesaria para el seguimiento y evaluación del gasto.

La financiación podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas, que
tengan repercusión económica en el presupuesto del centro para el presente ejercicio.

La ejecución del presupuesto relativo a la adquisición de lencería y vestuario se
encuentra condicionada a la definición de la tramitación del concurso centralizado de
lencería, por ello se revisaran y autonzaran las cuantías correspondientes a cada centro
de manera individual por parte de la Dirección General de Gestión Económico
Financiera y de lnfraestructuras Sanitarias.

La ejecución del presupuesto relativo a la actividad concertada requiere la justificación y
solicitud previa a la a la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria.
Posteriormente la Dirección General de Gestión Económico Financiera y de
lnfraestructuras Sanitarias concretará el presupuesto correspondiente a cada concepto
del articulo 25 de acuerdo con las autorizaciones realizadas.

3. Financiación para Gastos en lnversiones.

La financiación para inversiones tiene como objetivo la reposición, modernización,
actualización y ampliación del inmovilizado existente para poder mantener y mejorar la

calidad del servicio sanitario que se presta a los ciudadanos
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Contempla la aplicación al 2016 de las medidas que afectan a la financiación de este
capítulo.

La asignación de los créditos de inversión requiere la autorización previa de las

actuaciones a desarrollar, así como la remisión de la información necesaria para su
seguimiento. Por ello, las necesidades y actuaciones en Capítulo Vl deberán solicitarse
y justificarse ante la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria y la
Dirección General de Gestión Económico Financiera y de lnfraestructuras Sanitarias.

El objetivo se concretará con el conjunto de actuaciones aprobadas por las Direcciones
Generales señaladas.

4. Objetivo de lngresos:

Tiene como objetivo la mejora de la actividad de facturación y cobros de todas aquellas
prestaciones de servicios que deben ser financiadas por terceros responsables del
pago. (Real Decreto 1030/2006 de l5 de septiembre).

Con los criterios ya comentados, la financiación prevista para el año 2016 será:

CAP LO r:
Formación

CAPíTULO II:
Facturación Terceros

23.381.351,00 €
€

3.513.207,00 €
6.990,00 €

Las desviaciones respecto a la financiación asignada serán evaluadas atendiendo los
objetivos fijados por la Consejería de Sanidad así como los criterios presupuestarios de
sostenibilidad y eficiencia, considerando la asignación de nuevos objetivos o
circunstancias no previstas a la firma de este Contrato de Gestión.

/t

M
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OBJETIVOS CENTRO

PERSPECTIVA FINANCIERA
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PERSPECTIVA PROCESOS

La

PERSPECTIVA INFORTIACIÓN,
INFRAESTRUCTURAS

de cumpllmlenlo de te Perspecüva âoccsos dct Conlrrlto & Acaüön &t Ciltto
1o3 ¡ndi:adoros s¡ntótioos tparoco ofþiada en el Ansxo I

RECURSOS HUIIANOS, EQUIPAi||IENTO E

VALORACION
lsobrc 100P,61

TETA

100%
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VALORACION
(sobrs l00%) INDICADOR

Enviar SIAE en Þcha y foma en þg dos púneroc dlas
hátib3 de crde rneg r00% I
Enviar CIIBD en lbdra y foma on þs dnco prinoros dlâs
háb¡bs da cûdâ mâ¡ r0o% IINFORMAOÓN

ASISTENCIAL
Cerrar SIGyT en bcha y foma en los trcs Fineroo dlas
háb¡1â3 de cede mes

'r00% 9

Env¡er Dâtôß de !ìeaulmlerrto eñ liañiôô v lôfiñâ 'too% t5

r0
INFORMACION
GESTION ECONOi/||CA
E INFRAESTRUCURAS Pertiipedón en Proyectoo Corporstivoe r00%

E8s€ (þ datG m6ßuel (þ EÍocüyoa cn fsctra y foma en
los cinco orineræ dlas de cada mes

ro0% 7

6
Flcha FoR cn bch8 y fomra on þ3 clfi@ pfineroû dl83 dô
csde m€g

1æ%

F¡dr8 FRET on fochs y lbfme on þ!¡ c¡noo pfinofos dfes de
c¡dâ mâg 100% 6

Ficha FGRil en bcha y foma antos dol dlâ wlntidós (þ
câdâ meß 100% 6

INFORIJ|ACION
RECURSOS HUMANOS

Cumptmentación lnformea de Alte ssgún nomative RD
1Og3/201O. de 3.1â sâdbmbrâ 98% r5

AUOITORIAS CLINrcAS
Cumpllmentación lnforme¡ de Culdado¡ doEnfermerla al
Alta seorin normelþe RD 1093/2010. de 3 de seDtiembra 98% r0
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Gonsejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

Reunidos D. César Pascual Fernández Director General de Coordinación de la

Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud de y Dña. Carmen Pantoja Zaza

Directora Gerente del Hospital Virgen de la Torre, revisado el presente Contrato de

Gestión con las directrices emanadas de la Consejeria de Sanidad para el año 2016, y

de acuerdo con las especificaciones contenidas en el mismo, acuerdan suscribirlo.

Madrid, a 30 de mazo de 2016

Director de

f¡ftil ssrvrdo

S,.'t!fr

Directora Gerente del Hospital Virgen
de la Tone

Fdo.: Carmen Pantoja Taza
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Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

INDICADORES SINTÉNCOS EXO : GALIDAD

on
dc

(t{ cumplimlonto oùlctiì,o3 do so0ufldâd del por

6n le org6n¡¿ec¡ón:
l)Do3etrdlo d0 el rneno8 6 obrol¡vo¡ de ragurlùd dol pælont. erpcclficor dcl conbo (y dibrsnþs I los obþt¡voo
ya e6ttuocitos a niwl instilrrc¡{tntD, siendo prlorltarlor: ldonüñcrclón dc práctlcr! lnnecolrdr¡ y uro aogurc do
r¡dleclonel lonlänto¡
2) Oelarollo de al menog 2 obþtlvor de $gurldad dd pac¡enlo por lefllcloû o un¡drd.., 3lendo uno (þ €Éloo
mpedr uno loalón cla lnólltlr da lnc¡danter. boletlnet de teguddrd o rocomandrcloî.¡ o pråctlcrt aegurar
lmphnlldlr.
3) Roaliz¡clón de rondra de teguddld eñ hs que parlic¡po algún miombo del oqdpo diredivo (GerontgsrDireclorw/
Subdaroctor€s o sim¡sros) o regponstblet cllnioog y que 30 oñcrrentroñ doqrmontada3 0n un acl8 o slmaar y a¡alusdts
al fnalizar ol plszo (þ implsntaca.5n do hs meords! Al menø 4 rondss en ho3pll¡le. grupoo l, 2. 3 (2 en UCl. 1

(,rgeoc¡a3 y f bloque qurn¡rglco) y 3 rondrs.n ìoôftlabs dô epoyo. ME y Psq).
Pars podor dar por qrmplito 03lo obþhro ol corìtro d€bo bnor ademá3 nombcado, al meno8, rrì ro3ponseble do
sogurided del pxionte por cada soNic¡o/unitad

U3tsdo dedel

dolel (þ8plþguc do la (þ

obþtirro soòra itentiñcâc¡ón de prâcticss imeca¡ari¡o y olro do uEo !¡oguro & rsd.ac¡one! ion¡zsnles con la s¡guiento
æcalå do pr¡nlueûûr: 20% do cumplimþnþ por cadr obþtivo, hagt¡ llegar ol 100% 3r >"5 oðrstirrog y entro ellot so
enqrontrsn i{tenlificscitn do pr¡þlicog ¡nneco3ariot (æ%). y u3o 3gguro do radisdonG þna¿anlo3 (20t6)
2)Obietivoo por s€rvirog o uniradgg: Acon¡sdo al 100?6 3l >E0r¿6 (þ servic¡oû el rnonoo 2 obþtÀros (þ 3eguídad dol
paciente (3ion(þ uno (þ ell00 imganif uns $slÓn da snális¡r do inc¡(bntes. boletineo de !ôgurldsd o rìeoorîcnúac¡onc3
o pråcficas seguras rrnplentad¡s). corì h !þuþnto o€c¡¡la do prrntu¡rc¡ûr: 10O% 3¡ >80!6 s€rvic¡oo: 8096 3¡ €ntrs 7ù80%
rorvä06; 5{)% 3¡ onbo 50'7096 sorvidoo; 0% si menor 5O96 son ic¡os
3) Ronds8 do 3êguridad: Atcanrsdo al 100% ¡i roodag documont¡d0! on adSg o gimilsr y eyalusda3, con ls sieuignte
oscals de puntr¡oción: 25% por cada uns do læ rondog. hagù¡ ¡eCar al rOO% sl >=4 ronúß y onrc ellas so oncuonlfien
u0encros (25%). UCI (50%) y bloquo qurúOpo (2596). En ol calo do ho3Éit¡¡lo6 dc âpoto 3:196 câdâ rondâ si€n('o
ouþitorir bloquc quin¡rglco. Cn horpll¡l.! d. ME/PSO, f3% crd. roñd¡

30 merþ3 uñ

de

lndlcrdof tlntatlco da dalrmrno (þ practlca! rogufar
{Pßovactoa -Zofo-. hlolene de mtñot. llilrdo do yorlffc¡clón oulrúrûlcl e ldentlllcælón dc orclcnte.l
Cóqrnpl¡mþnlo (þ proyedos'¿0ro'+ %onnplimiüìto higiono dc rnânos+% cufiÐlimþrìlo LVQ + 96 cumplimþôlo
oulrclas ldonUncaüvâ3Y¡l
r0o%

Ege indiÐdof ¡nduye h amplanlac¡Órì (þ 4 pfádrc¡s 3GgufSs gar8 mojorar le sogurired ó loû @ontoê on ôl hosfriùal:
t) P.oyecto! Zoro induyen æ<lucdôn do lnlecc¡onos (noumonfa esociâdâ â yo.rtilâción mecáñ¡câ y båcl€riomiâs
dåc¡onada3 coñ c¿lólor vônoco conlreD y mulüíesirbncies 0n UCl. Oe eplicaci5n on h¡ UCI de ¡dulloo. Dato globel
dôl ho3friteJ. So coosideralá qÍnplimonteciSn sdecuada do r€g¡stfo ENVIN 9i cornpleto þt moso3 d9 abr¡|. rnoyo y ¡uñþy rog¡stro de ENVIN simdiñcsdo para baclcdemn!, neurþnlsr osooa(þ3 a yonill0oón Íiocánix y badenos
mull¡íesblentos ol r€sto delaño
2) Hlgþno do mrnor: Roarzacltn de lo rutooytlurclón corì la horrarnionl,¡ do la OMS y doarnollo da !1 monoa 2
pllnð dc ¡cclón que abo.deo hg óreos (þ moþra dotoc{adas. osù¡ndo rêlsc¡ona(þ üno de ollor oon la eyalurclón
&l cumpllmþnto do higieno de manos
3) Llattdo da vednclclón qullûrglct (LVO). Al menor 90% de Ulilizåc¡ôn caþularþ corno Nc da inlorvenc¡one8
quirúr0iã3 programades en que lro ha utilirsdo la lisùr (þ v€rificscltn qu¡nfeÊdNo lotal de anlorvenc¡orìos qurúrgrco3
pro9ramadæ'|oo. A lfavós do un "oorle" o egtud¡o ogpeclnco con una muo3tra de lrctorias dlnþa3
¡Û) lmplsntsc¡ôn del gislerna do id€nü,lc¡oón mequfiæco de paoentes modlento p{rB/oras cn urgcnclas celcuh(þ ooîro
ìP dg paqeñtog oon pJB€ra3 rden0ficaüyas on d Soî¡oo do Ur!ßnc¡ey ì'1. tou¡l (b pâcaonto3 e3tudiedos en ol Servicao
(þ Ufeenqa3'l00.
Fuonl6: ENVIN HELICS. hlorm6 orofioc de{ ceñtro



Consejeria de Sanidad de la Gomunidad de Madrid

CALCULO
CUMPLIMIENTO'
po¡¡oen¡crô¡r

t. Nounroflia y Baclori€mia Z€ro: Alcån¿ado con la g¡guionte €Ecab ds punluac¡ón:
. t00% Sicumplimentac¡ôn sdocuads rogiltro ENVIN y <=t N V, loo() diss y <3 bacteriomiss Cvgtooodia3
. E096 $ no sc crrmple urþ (þ loo Ìræ requlsitoo: cumpllmontac¡ón acþcuada ße(¡tro ENVIN y <!E NAV, t00O dlss y
<3 þaclerbmla3 CvC/l000dfa3
.00% S¡ no se ûrmplcn doc (b loc træ ßquis¡lo6: curnplimcnü¡c¡ón edocuada rtgistro ENVIN y <=8 NAVI 1æ0 dlas y
<3 b¡rcloriomi¡ß CVC,I Ooodlas
.4096 S¡ 3do se qrmple uno de loo lro3 rêquis¡tos: qrmplim€nliBc¡ón adecrr8da registro EIWIN y <=8 NAV/ tOOo dia3 y
<3 bacl€riomiæ CVC/1000dfaa
2). Higiene & rnsñoe: Alcanzado con h !¡eucnro oocoh de puntuac¡óî: I 00% Si autoev¡luaoÖn OMS y puegta oñ
mondu do >c 2 plone3 de rnetora, uno dc ellos sobro €valuac¡órì dc curn9limleoto (þ h€leno de morcg. 5O96 Sr
tutoovaluaciôô y puo3t¡ on marcha (þ al menos I plan do rnopra. 25t6 Si autoevaluac¡ón olrls y no Êrosùa on mrrcha
do danca do rnoþra.
3). LVO: Alcânzâ(þ con lâ 3¡guienb o6cslå de pr¡nluacftl(l: 1000,6 S¡ >90% ¡nten€nc¡ono8 co.r LVQ. Enlo ô5€90/o
cálqrlo linealdol % de q¡mplimionto. Si <65%: 01ô do cumplimienlo. Alernatiya:
. 8096 Si>8096 intorvenc¡onæ con LVO
.00i6 Si > 7096 rnlerwnsonæcon LVO
.40% Si > 00% intorwndonæ corì LVO
.20% Si > 5096 interìÉnc¡ones corì LVO
{. Pl lgore3 identiñcâtiya8: Alcânzado con la s¡guieîþ €sc¡la do punluæön:
. t0ø,¡ Si >90% inteNerrcirnor coo Pl.
. 80% S¡ r80% antervenc¡one3 con Pl
.0096 Si > 7096 intefvencionæ con Pl
.4096 $ > 0e,6 lnlorvenc¡onos con Pl
.20% Si > 50e/6 intarvOrìCl0ñOa CO.l Pl.
Si ôbielivo ñô atmôlido. ôlâbôrâr ôrooueßLâ de meirrâ

Rospo.rssbþ nornbraø (2096=5¡, o%=No). lnfome de revirón de ocirerdo coñ el lbmsto ætobleoilo por h
Subdireooón Gonorål de Calidscl Ali3tonorl(Vor % apart¡<þ rlc cátcuþ cumplimlcntorpondcradón)

lod¡crdor.¡ntótlco do revlrlôn y me¡or.

1O0P¡t

El ¡lo3pilal dob€rå realirsr lås siguieole3 aduacionB:
1. Coñtsroon un rorponllblo del proy.cto Obúery8lorio de R€sult¡doo.

Rovl.lr on un! rrunlón de! oqulpo dlrrcüvo þ! rcrultldoa del Obsofvatorio.
Adcrnâ!, si en el aparlsdo de cloctlvld¡d y rgurldrd del prclcntc 16 relult¡dor dd ceñtro no alcanzsn þ9
obtonl(þ3 en 3u orupo, se ovrsarân ænpnl¡monle con ¡o3 prolqrþn8lôs mplþado3 Þara o3l,auoc6r, en 3u caso,
accloner do meroñ (con rôsponsåUos, actuecioms y cronoererna). Oc lorme ospaclltcå, ùì lå rovlslón dc los
nôrdtådos de þo lndlc¡doreû de lnlbcclôn rclæ¡onrd. con l! ar¡atonc¡r alnltrrh s¡0 contârá co.r lâ
oarlicioadôn de t. Prpvootlv!

2.
3.

ha dcaignado por cl ho6Êùel e un ræpons¿uo do coofdinar b3 aduæ¡ono3 dol obúârvåtolo (b rosullådos
, sc hâ roâliz¡¡do ol inloína dc rovisiôn dc aq$rdo con el lorlnâto ool¡¡bloc¡do por la subdir€ccióñ Goðrâl de celitâd
Asi3tonc¡el (En oslo lonnâto ae iñduy€n ¡06 pos¡Uos ¡ncumdimi€ntoo y, on 03þ csso, la3 correspoñdionlêo accbnes do
meiqs).
8üll No !€ hs dogignodo a un rssponcoble de coordinor lr3 sduac¡onæ del Ob¡onolorio de rerult¡doû y !ô hs
ftaL¿ado el ¡nformo (þ ßrrF¡ón d0 aqrorúo con 0l loñneto ostabþcJø ær ls Subdirccqón Gcnoral (þ Calidad
A3lstorìc¡d.
60% so ha (b3lonedo e un responsâble de coorú¡n¡y lâÊ âcluâc¡on63 del obs¡orvelorþ de rosultbdoe y rro se he
reåli2ådo ol anloíno do rovisi'n de ecuordo con ol formelo oshu€c¡do por ¡s Sub<limcciÖn Gernr¿l do Calided
Asisbocisl a¡ no induir s lodos lo3 profosionslæ impl¡å(þs.
. 10% So hs (þsignado a un rosponsoble do coordhsr la3 ac{r¡ac¡one! d€l Obû€rt atorb de relulbdos y no so ho
realirado el hfome dg reúgrôn ds acuerdo coo el fomalo 6tablecido por h Subdirecc¡ôo Geñeral (þ Calrdad
A3a$eñc¡01 al no indu¡r a lodo3 þs ind¡co(þrrs 3uscopllblos dc me¡ora
. 20% so ha (þ3lgnado a un rospon!8blo do coordinsr las adusc¡ono3 dol ob3oñ/atorlo do foûultå(þs y no 30 h8
roall¿ado ol informc de reyl3lón do ecucrdo co.ì cl formeto oôleDlocido por la subd¡rocc¡ôñ c'onc€l dc catdd
As¡3tonciâ|.
S¡ oòþlivô m cumôlido- alâborât oroôue¡te da meiffe

alcan¿ado con la 3¡guronlo

y rnoixs de l¡ cðli.rðd perciudslndics&r s¡nlêli@ de

(% cumplimlenlo de lsc'0.6)+ (% cumplifnþnlo ecc¡oñes de mcjore'0.2).( % d¡l,lrpl¡rñienlo linoa3 ccP'o.2)a

10û'6

EstO lndicAdor inclul¡e trol¡ sCluaC¡OnOS dC mCJOrâ dO Cålldåd porc¡bld¿:
1.- lndþo de sâtislâcc¡ôn global do b3 usuefioo 6n le âtenc¡órì roobldâ (lsc) en los soornônto3 (þ lìo3lileL¿ec¡Ón.
c¡rL0fâ âmbulabria. con3ult¡3 extomas y urg€nc¡ag.
2.- Acc¡oner de moirra deriv8das de l¡ or.rcrrogtr¡ do J€t¡gfsocí5n.
3.- Lineag acluðoóo del Comilè clo Cslirtsd Perc¡t*to
Fuente: Enqrogt¡ de 3oliglacc¡ôn 2010 SERMAS. lnforme del centfo (þ de acc¡oñes de meJorÐ en lormalo
Dre6labþcr(þ con h descûooón do l8s ac¡ividado3. cronoqrama o mdþadoros.

fv



Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

El otÞtiì/o e3tará elcanz¡(b oon lô Eigu¡€nlo oscåla d€ valorac¡ôn:
1. lndbe do s€tislacc¡ôn global: A¡canzado con la gþuiento elcals de punluaci{tn:
. 10096 Si >90% o media grupo
. Eotó si >85%
.0096 Sü > 8ei6
.409ó S¡ > 75016

.20% fi¡ > 709ó
2. Acc¡oñog cle rn€¡x¡ de h eñcwgta: Alcanrado con ls sbuiú'ñte ogcal! de puntusc¡ôñ de acuerdo a las aoc¡onos
egôbþcrdô!:
. 100% Si rmplantada3 ol númôro de acoonos o3labloc¡das por sogrnonto (Grupos 1.2 y 3. 5 con al menos 1 en cada
3ogrmnþ. Aæyo !, ME: 3: Psq: 2).
. 80% S¡ ¡mplånlâdâs en Grupoc 1.2 y 3: ¡t æn al monos I on ceda segm€nto: Apoyo y ME: 2. Psq: I
.60%$¡mplsnùrdasonGrupos 1,2y3'.a nosþrx,o sl meño3 I eîcadss€gmenlo: ApotoyME: 1:
. ¿0% Sr implsnlrdae en Grupoo 1,2 y 3: 3
.20% sr implsnù¡dag on Grupos 1.2 y 3: 3
3. Llno¡ß de ectueción dol corr¡alÖ (b cålidâd porc¡bire: Alcânzådo con le siguiento escâle (þ purìtuac¡ón do acuordo a
lås acc¡{r.r€s €Etabþc.¡dâs:
. I O0% {l s¡ se hsn dossrrollado al monoû a líneas de actuscitn en grupog 1,2 y 3i \t 3 llneog en Apoyo. ME y fuq,
g¡endo unE de ells3 corþcer h oprnión do pocrenteg yro famill8reg a üavês aþuno lócnica de lipo crrolilaùvo
. 0096 Si s€ han delarollado al rnonoo 3 lfno¡s do acluac|ón on grupos 1.2 !, 3: o 2 lfncas on Apoyo, ME y Psq, 3ieî(þ
une do ollas conocor la opnlón (þ p¡rc¡ontos y/o lamilieres a lr¡¡v& el0una lócnice (b l¡þ qraliü¡livo
. 6096 Si se hen de3¡¡rolledo âl mrnos 3linoa3 do aduâc¡ón en grupos 1,2 v 3: o 2líneas en Apoyo, ME y Psq. no
s¡oftb una d0 ellag co.iocêr lâ ofiniÖn do pac¡enle3 )'/o fam¡liåros a fayé3 a¡guna tócnics de tipo qjâlitaliyo
. a0''/6 S¡ s€ h8n d€garollado al monoû 2 línoas de aduåc|óñ on grupos 1,2 y 3; o I lfneas eñ Apoyo, ME y P3q, s¡en(þ
una (þ €llar conooer la o¡inih <le pasenteg yro familiaræ a travé! aþuna têcnrca (þ 09o crrolitolivo
. 20eó Si 9 3e han dessrrollado al menos 2llneos do acluaoón on erupoc 1.2 y 3; y I lfneas en Apolo, ME y Ps'q. rìo
sl€ndo una d0 ell83 conocor le optnlôrì (b paclenle3 y/o famll¡efes e râvôs aþuna tÓcnlcâ dc t¡æ qralilaüvo

S¡ obieliyo no qrmolido: elabor¿r orooussliâ do rnoþra.

lndlcrdor rlnlótlco de gelt¡ón do crlld.d
fnodclo EFOil v Gertlón rmblontr¡l
(% cumplirnþnto do corlsolidaclÖn lilodoþ EFoM)+ (% cumpliñenlo (þserfollo eduâciônôs de ge3tión ambiontelyz

100%

Este indics&r incluye dos apaíådos:
l,loclelo EFQM: Plsnos do scoón de los &oos priorizad€s on la åuto€v¡luaoóo.
Gæbón ambronùal: Dogarrollar æluaoones para ta impþnrac¡ón, r/orilcac¡ón y îunton¡mionto dô Srstemas do Gosüón
Amblental (on hospil¿1o3 no conincå(þs avan¿er do laso y on côrt¡ficados decårrollando al menos un plan do acc¡ôn
360ún loô rosulùadoô de le oyehrac¡ón dol dcacmpoito ¡¡mmnu¡l, obptivoe y rnet¡¡s del ailo 20t5) y ilonilorl¿ef þs
;ndicâdorE6 do ecu€r(þ a lâ lormulaciôn y luenler de informac¡ôn con3ên3uado3 do3do b Subdirecc¡ón do Câlided.
Fu€nt€s: lnforflEs del conlfo
El obloüvo 03lûá alcan¿ådo corì l8 3¡guþnlo oæal8 do valoraclÖ.ì:
l. Plano3 do molora modoþ EFOM:
. 100% Sr roeh¿â(þ al menoô 3 plân€s do âoci5n y cumplimontâdo ol ¡nlorrno eñ lorrn¡¡to pree8tabloc¡do
.80% Si reelizâdo el rìloños 2 dðneg de acc¡ôn y cr¡mplimenùå(þ ol ¡nbrme en fomalo preælBbþc¡do
. 8O% S¡ feålizado 8l moños 1 plan do acc¡Ón y cumplrrnont8do el rnfome en fomato gfeegltþþc¡do
2 Ge3lión amb€ntal:
. .l00% S monilorl¿aqón (þ ind|cadoro3 do gæliôn ambionlal y so ha logrado aven¿ar uru la3o ro3poclo a 3|tuaqón a
nnab3 do 20t 5 on hæplùalos no coniñcådoa y si al monos se documônta un plån (þ âcc¡ón on ho3piurlcs cônincados
. 8096 Si s6 ha þgradc âvanzar una faso rospeclo a 3ituaoón a finålec de 201 5 on hosp¡tâles no cort'ficâdos y 3i âl
meno8 so docum€nta un plan ds æión on hocpiùaþs corl¡ficsdos
. 8096 Si monitorizsc¡{tn clo irìdicadorB & gpgùón amb.onlal y no go ha logrado 8vånzor unå fase regpê('o a s¡lr¡ción a
linales de 201 5 en hollpilale! ño cgrldicado3 o no 90 documento un glan de accirn en hooplol€g cerùltcadoo
$ obþuvo no cumoldo: elåboîâr ofoouo3ta do moþra

lr rlrtenclón dolorlndlcrdor
dellne¡3 Com¡tôâctuâclón Ateñclónde ¡lde

Aþndôn al
eÉcola3 (þlor).

(xR6

Egle fldicador irrclqre doo apsrlado3:
t. lmplanlåoón (þ Gcalas de vaþråoón dol doþr on serl/rcþc¿unidados so calcrrh como l{t do seruøs dlnicoo o

unrdsdos quo tronon ¡mplantadas oscålas do valorac¡Ón dol (þlorrNc do seNic¡os clinicoo.
2. Linea3 do eduec¡óî cômitó3 âlonc¡ón âldolor : oonteñplâr: la âtefic¡lrn âl dolor agudo y al (þlor cfonicô. (3iendo
âc{uåcltn oùligâdâ en cstes line¡¡s la rori3¡ôn y actualizôción €n los últ¡mos 3 ailos do prolocolo6 do alorichán al
dolor.),a la seguridad e{t ol l.alamþnlo del (þlor. on coordinsc¡ón corì ls3 Urútadeg Funqonsþ3 do Gesùón do R¡$gog
Sanrbrios, (g¡ondo ac{rj€c¡ón oðùgads lð inclus¡ôn de conlenidos relac¡onsdo¡ con la ateooón sogurs al dolor on lo9
Dlane3 do acoE¡da del cenlro a grofesioñolesì y fnrlmeote lineo (þ coordrnacíón coo AP

h



Conseieria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

I El 0¡l0dt o odará olcro¿do æo h !þddìþ cscrlo & rraloradûr:
1. E3crla! ô nlor'dóo &l doþr:
. f qr!6 fi¡ dcûrãþ ür ol 80!6 dc þû sen lc¡orrurttsdcr
. qnb S¡ d€¡üado on el 7096 do loû rcntictoa^¡¡rlt¡þo
. 8(lìö S¡ rlcgtztdo on ol 609ô de þû lcrvldorunltrr€s
. l0ll Si olconza(þ eo ol 5096 (þ þo ¡cn¡iti(û\¡¡rllader
2. !hco! & þs €rnatóû ô olcndôn d &lof
.lootSSadmanosSlfnoü(lroOpllslorCilpoû1,2y3!y3llîoas(troopfialcaApoyo.ilEyPrq).ôh!cualos.ol
ñrooô. um lrþ ralcllndr e h 8bûclóû d dolor ¡0r¡ô. &lor clìónaæ. coorrdn¡dôn colì UFGR y h coordlnaclóo con
AP
. g,9g S¡ .l íûrc a lfnc8t (lìorfildoû Crrupoc 1.2 y 3) y 2 lhes (hocpltaLû Aæyo. Lf y P¡q). ¡oðrl b abrrc¡ôo C
doþr aeuO. O0lor qónlco. cooct¡udón cul UFGR y b æodntdón con AP
. 0096 {l¡ al menoo 3 lfncos (ho!fit!þ! Gn¡poo '1.2 y 3) y r lhoa (lloûp¡to¡oo Aæto. ilE y nq¡. lobr! b oloocth d
&b aû¡&. d0l0r crÖnaco. coolrfiudón coo UFGR o la coordhadôn con AP
. ,loló E ¡l müoû 2 llrtcü (hoûcatahr Gnrpoû 1.2 y 3) loDrt h eþñdôû el dolor 4uó. úl0r c.ón100. ooor(lnac¡óo
on UFGR o l¡ coordñoc¡óñ con AP
. æ96 Sl d mclloo I l¡no¡ (troûfilrlor Grupoo f ,2 y 3) robo b rbnc¡ôn d &lor egr¡ô. &b crû{co. ooorüle(¡ôo c0ñ
TJFGR ola cooltliracilncon AP
S¡ obbdrrô nô cllrnôlbô: Câborr dooüåale de mebe

4



Consejeria de Sanidad de la Comunidad de iladrid

TNDTCADORES S|NTÉnCOS (ANEXO r): FARMACTA
Las lichas con infomaclón de þs hdicrdoros de lamacla ss podrán oonsultar on êl "MANaJAL DE ,NDICAÐOAãS Oe UnttZaClÔU
DE MEDtcAMENros-Hosp,rÆ€s A,üo 2016'

I. INDICADORES DE PRESCRIPCIÓN EN RECETA

'(lncremento dol ind¡ædofrpos¡tivo; dæcsnso dol ¡nd¡edor=nogativo). Ver þo obþtivos delalledos pera câde ¡nd¡cedor on ol Manual
(Anôxo lll).
"lnd¡csdoros para ol hos0ital Niño Josús

'(lncrsmonto del indicâdor=positho; descenso del indicadornegetivo). Ver los obþtivos detallados para cada ind¡cador en el Manual
(Anoxo lll).
" No incluido on contrato progreme do Hospital Sante Crist¡na

2..INDICADOR DE EFICIENCIA EN FARII'ACIA HOSPITALARIA

Ver loo oÞþtiw8 d€tallados psrr cs& indi:ador en el llanural 1¡19¡9 ¡¡¡' ' de la Virgon do la
Hospilales <þ Salud liþnùal, Hæpitel Niato Jæú3, Hosp¡lal Guadanama; Hospital Fuenfrfa; "Hospilal N¡ño Jasús

)

Oe æl€ocitn

[ilñtlilrtEEtrll M

PôC¡ltrrô xru'
Pd¡lirrô z0fü
Pd¡livo mÆ
Pdilivô 2úA

cñ con

Nâôâthrô 2ta

08þ m8¡¡târzrjltn f¡íilåcaâ¡runÍtú cdìrohitsd Hosf¡telâri8 lucHì '
oEL/E3ù¡nde'
¡b edours¡c|one8 oont8bae8/filouræfonâs n L ¡vA'

cste rnedio oæ¡onle lþrmons crec¡ílonlo ni,ìæ"
EFG edoublc¡Ön dloct¡'

VERTABT.AFOR
HOSPITAL

I % osc¡€ntes adulbs rst¡dos y æn CV ¡ndebdsble
I Coclo fal8rtrorìto gor gaddrto on tñrt|mþnþ coñ enùamþoárIoo3 on DMAE cxuótiva

I Costo trsürÍúonlo Dor Dac¡enle Artrilig Pgori$þa

I Coote UotsÍúonþ por paci€lìto Arlrlis Roumat(*tc
I Corte traum¡enb por Þoclorltc E$ondtrstroDatfs¡ I a.53% I

ÐtEmtt

MM

3,ooF-------------l

r

w,
I 1-7úlr

-

I 4.t?h
I 12.n%

s.ooe¿ |

6.00% |E

Cdle horrildi2ación feflnæir/urúted Cdnùü.|¡d Hdfitaleria lt CHl 31 23i%

Cæ¡e/E3lancle ca.6t
Ralio doüi8ic¡onês cdìteblei/âab. P\rl¡ve 37.50 t6.a?qÂ
.ô EFG adqt,.3blÖn dlroct¡ 31.25% r6.67%
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